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próximo día 20 de junio de 2005, a las 11 horas, en pri-
mera convocatoria, o, en segunda convocatoria, el día 21 
de junio de 2005, en el mismo lugar y hora, al objeto de 
deliberar y resolver acerca de los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión correspondientes al 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Variaciones en el Consejo de Administra-
ción.

Tercero.–Cese, reelección o nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Transformación de la compañía en Sociedad 
de Inversión de Capital Variable por la adaptación de sus 
estatutos y su actividad a lo dispuesto en la Ley 35/2003, 
de 4 de noviembre, de regulación de Instituciones de In-
versión Colectiva, y simultánea ampliación del capital 
social con cargo a reservas disponibles de la sociedad 
mediante elevación del valor nominal de las acciones; 
fijación del capital estatutario inicial y máximo conforme 
al régimen jurídico de las sociedades de inversión de ca-
pital variable, designación de entidad depositaria y re-
dacción de nuevos Estatutos sociales.

Quinto.–Ratificación del acuerdo de solicitud de ex-
clusión de cotización oficial de las acciones en las Bolsas 
de Valores correspondientes adoptado por la Junta Gene-
ral en el año 2004 o, en su caso, adopción de un nuevo 
acuerdo adaptado en lo que fuera procedente a la legis-
lación en materia de Instituciones de Inversión Colecti-
va. Delegación en el Consejo para la ejecución de este 
acuerdo.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Séptimo.–Operaciones vinculadas y conflictos de in-
terés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener, de forma inmediata y 
gratuita, copia de los mencionados documentos.

Madrid, 28 de febrero de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Miguel A. Recuenco Gome-
cello.–21.602. 

 FONSIGNIA, S.I.C.A.V., S. A.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los artícu-
los 95, 97 y 98 del texto tefundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas, el Consejo de Administración de esta so-
ciedad ha acordado convocar Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el 
próximo día 29 de junio de 2005, a las 10 horas, en su 
domicilio social sito en la ciudad de Barcelona, calle 
Urgel, 240, y en segunda convocatoria, el siguiente día 
30 de junio a la misma hora, para deliberar sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
informe de gestión, correspondientes al ejercicio social 
finalizado al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación de la propuesta de aplicación 
de resultados del ejercicio social del año 2004.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio social.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Ratificación y, en su caso, modificación de 
todos los acuerdos adoptados en la Junta Ordinaria de 
accionistas celebrada el día 30 de junio de 2004, inheren-
tes y consecuentes a la exclusión de cotización en Bolsa 
de las acciones de la Sociedad, así como el cese de la 
actual entidad encargada de la llevanza del Libro Conta-
ble de Acciones y designación de otra nueva; la no obli-
gación de realizar ninguna oferta pública de adquisición 
de acciones; ni la obligación de tener una web informati-
va, ni formular Informe de Gobierno Corporativo. Modi-
ficación en su caso del artículo 5.3 de los Estatutos So-
ciales, supresión del artículo 18.Bis de los mismos, 
relativo al Comité de Auditoría.

Sexto.–Delegación de facultades para la ejecución de 
acuerdos.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

Los señores accionistas tienen a su disposición y el 
derecho a examinar en el domicilio social o solicitar la 
entrega o el envío gratuito de las cuentas anuales del 
ejercicio social correspondiente al año 2004, del informe 
del Auditor de cuentas y de la propuesta de aplicación de 
resultados. Asimismo, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 144 del texto refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas, tienen a su disposición en el domicilio 
social, tanto para su entrega como para su envío gratuito, 
el informe del Consejo de Administración justificativo de 
las modificaciones de los Estatutos Sociales, texto literal 
de los mismos, así como de los acuerdos adoptados en la 
Junta de Accionistas, celebrado el día 30 de junio de 2004.

Podrán asistir a la Junta General, con voz y voto, los 
accionistas titulares o que acrediten la representación de 
acciones que representen, al menos, el uno por mil del 
capital social en circulación, y que figuren inscritos en el 
correspondiente registro contable. La delegación del de-
recho de asistencia deberá hacerse a favor de otro accio-
nista, salvo que el delegado sea cónyuge, ascendiente o 
descendiente por línea directa, colateral o por afinidad.

Barcelona, 13 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Carlos Llavayol Busquets.–
23.307. 

 FONTANERÍA LLORDAL, S. L.
Edicto

Cédula de notificación

Doña Olga Peña García, Secretaria Judicial del Juzga-
do de lo Social número 2 de Avilés,

 Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 47/
2005, de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias 
de don Jorge Alonso Álvarez, doña Beatriz Fernández 
Fernández, don Luis Manuel Gutiérrez Marín contra la 
empresa Fontanería Llordal, S. L., sobre ordinario, se ha 
dictado la resolución cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

«A) Declarar al ejecutado Fontanería Llordal, S. L., 
en situación de insolvencia total con carácter provisional 
para hacer pago a don Jorge Alonso Álvarez en la canti-
dad de 4.521,36 euros de principal y 723,42 euros de in-
tereses y costas, a doña Beatriz Fernández Fernández, en 
la cantidad de 6.176,27 euros de principal y 988,20 euros 
de intereses y costas, a don Luis Manuel Gutiérrez Ma-
rín, en la cantidad 4.865,74 euros de principal y 778,52 
euros de intereses y costas. Insolvencia que se entenderá, 
a todos los efectos, como provisional.»

Y de conformidad con el artículo 274.5 L.P.L., expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

En Avilés, a 26 de abril de 2005.–La Secretaria Judi-
cial, Olga Peña García.–20.988. 

 FONTENLA GARCÍA, S. L.
CONSTRUCCIONES CAMIÑO
VELLO DO ATLÁNTICO, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Remedios Albert Beneyto, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 2 de Pontevedra,

Hago saber: Que en la ejecución tramitada en este 
Juzgado bajo el número 33/05, a instancia de don Miguel 
Villaverde Coejo y don Jesús Fernando Moldes Bugallo 
contra Fontenla García, S.L., y Construcciones Camiño 
Vello do Atlántico, S.L., sobre cantidad, se ha dictado, en 
fecha 3 de mayo de 2005, auto por el que se declara a 
dichas empresas en situación de insolvencia provisional 
por la cantidad de 2.545,76 euros, más el 10 por 100 de 
interés moratorio, a favor de don Miguel Villaverde 
Coejo, y 2.447,30 euros a favor de don Jesús Fernando 
Moldes Bugallo.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
para su publicación en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil, expido y firmo el presente en Pontevedra 
a 3 de mayo de 2005.–La Secretaria, María Remedios 
Albert Beneyto.–20.992. 

 FORO CONSULTORES 
INMOBILIARIOS I,

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

TASACIONES URBANAS,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el 
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que las Juntas Generales Uni-
versales de Socios de «Foro Consultores Inmobiliarios I, 
Sociedad Limitada» y «Tasaciones Urbanas, Sociedad 
Limitada» celebradas el día 22 de abril de 2005, han 
acordado, por unanimidad, aprobar la fusión entre las 
mismas, mediante la absorción por «Foro Consultores 
Inmobiliarios I, Sociedad Limitada» de «Tasaciones 
Urbanas, Sociedad Limitada», quedando la sociedad 
absorbida extinguida y disuelta sin liquidación y adqui-
riendo la absorbente todo el patrimonio, Activo y Pasi-
vo de aquélla, a título universal, a la vista de los respec-
tivos balances de fusión y de acuerdo con el proyecto de 
fusión suscrito por los Administradores de las socieda-
des participantes en la operación en fecha 22 de febrero 
de 2005, debidamente depositado en el registro Mercan-
til de Madrid.

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público el derecho 
de los socios y acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados, así como los respectivos Balances de fu-
sión. Se informa igualmente a los señores acreedores de 
ambas sociedades de su derecho a oponerse a la fusión en 
el plazo y términos previstos en el artículo 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 22 de abril de 2005.–Administradores man-
comunados, Carlos Smerdou Sanz y Luis Corral Anuar-
be.–22.845. 2.ª 18-5-2005. 

 FRED. OLSEN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por la presente se convoca a los señores socios a Junta 
General Ordinaria a celebrar en el domicilio social, Edi-
ficio Fred. Olsen, Polígono Añaza, sin número, Santa 
Cruz de Tenerife, a las diez horas del 15 de junio de 
2005, en primera convocatoria y, en su caso, en el mismo 
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lugar y hora al siguiente día 16, en segunda convocatoria, 
conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social, aprobación de 
las cuentas anuales y distribución de beneficios todo ello 
referido al ejercicio de 2004.

Segundo.–Renovación del Consejo de Administra-
ción.

Tercero.–Nombramiento de Auditores.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta.

Se informa a los socios que a partir de esta convocato-
ria pueden obtener en el domicilio social de forma gratui-
ta e inmediata un ejemplar de los documentos que han de 
ser sometidos a aprobación de la misma, cuentas anuales, 
informe de gestión e informe de auditores.

Santa Cruz de Tenerife, 11 de mayo de 2005.–Por 
acuerdo del Consejo de Administración.–El Secretario, 
Wilhelmus Van de Waal.–22.872. 

 FRIGORÍFICOS DEL ATLÁNTICO, S.A.
Convocatoria Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria a celebrar en el domicilio social, sito en 
la Carretera de Santa Cruz-San Andrés, Kilómetro 5, en 
Cueva Bermeja, 1, el día 20 de junio de 2005, a las 12:00 
horas, en primera convocatoria, y, si fuere menester, el día 
21 del mismo mes, lugar y hora, en segunda convocatoria, 
para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión social llevada a cabo por el Consejo de Adminis-
tración a lo largo del ejercicio 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución del resultado relativo al referido 
ejercicio.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del Acta de la Junta o nombramiento de interventores, en 
su caso.

A partir de la fecha de la convocatoria, cualquier ac-
cionista podrá examinar en el domicilio social, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, así como obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, un ejemplar de los mismos. Todo ello 
como establece el artículo 212 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Santa Cruz de Tenerife, 6 de mayo de 2005.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Bernardo Florentín 
Castro Fariña.–22.880. 

 FUNDICIONES ARDOZ, S. L.
Ampliación de capital

Se hace público que la junta general extraordinaria, 
celebrada el 26 de abril de 2005, se adoptó el acuerdo de 
ampliar el capital social de la compañia, en la cantidad de 
ciento veinte mil doscientos euros (120,200,00 euros), 
representada por 20.000 nuevas participaciones sociales 
iguales de seis euros con un céntimo (6,01 euros ) de va-
lor nominal cada una, numeradas correlativamente del 
10.001 al 30.000, ambos inclusive.

El partícipe don Cristóbal Zugasti Jiménez manifestó 
su renuncia a su derecho preferente de suscripción de las 
participaciones correspondientes a la ampliación de capi-
tal, don Pablo Zugasti Jiménez manifestó el ejercicio de 
su derecho preferente de suscripción de las participacio-
nes que le correspondan en la ampliación acordada, así 
como de las participaciones que no sean suscritas por el 
resto de los participes hasta quede completada la suscrip-
ción de la totalidad de las participaciones correspondien-
tes a la presente ampliación.

En cuanto a los partícipes, no presentes, se les conce-
de un plazo de un mes a contar desde la publicación en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil desde el envío de 
la comunicación escrita a los socios no presentes, para 
que manifiesten el ejercicio de su derecho preferente de 
suscripción, al amparo de los dispuesto en el artículo 75 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Mejorada del Campo, 27 de abril de 2005.–Adminis-
trador único, don Pablo Zugasti Jiménez.–22.794. 

 FUNERARIAS REUNIDAS, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Funerarias Reuni-
das, S.A.,ha acordado convocar a Junta general ordinaria 
de accionistas de dicha sociedad, que tendrá lugar, en 
primera convocatoria, a las 12:30 horas del miércoles día 
15 de junio, en el domicilio social, sito en Oviedo, calle 
Asturias ,13-15, siendo igualmente convocado en segun-
da convocatoria, por el presente anuncio, al día siguiente 
día 16, en el mismo lugar y a la misma hora bajo el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales –Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria– correspondiente al ejercicio económico 
cerrado el 31 de diciembre de 2004, así como la aplica-
ción de resultados de dicho ejercicio.

Segundo.–Examen del informe de auditoría.
Tercero.–Censura y, en su caso, aprobación de la ges-

tión realizada por el consejo de administración durante el 
ejercicio social de 2004.

Cuarto.–Nombramiento de consejero.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la 

reunión al término de la misma.

De conformidad con lo establecido en el articulo 212 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
a partir de la convocatoria de la Junta General cualquier 
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la junta. Toda la documentación está a 
disposición de los señores accionistas, para su examen, 
en el domicilio social.

Oviedo, 5 de mayo de 2005.–Rosendo R. García Rodrí-
guez, Presidente del Consejo de Administración.–21.175. 

 FUTURE EXTEND, S. A.
Auto de Insolvencia

Doña Carmen López Alonso, Secretaria Judicial, del 
Juzgado de lo Social n.º 8 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 39/05 
de este Juzgado de lo Social n.º ocho, seguidos a instan-
cia de doña Cristina Fernández Ponce, Concepción Cra-
quis Ríos, Gema Hidalgo Izquierdo contra la empresa 
Future Extend, S. A. sobre ordinario se ha dictado auto 
de fecha 29 de abril de 2005 por la que se declara a la 
ejecutada Future Extend, S. A., en situación de insolven-
cia total por importe de 3.481,26 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL ex-
pido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Madrid, 29 de abril de 2005.–La Secretaria Judicial.
21.690. 

 GALLETAS GULLÓN, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad convoca 
a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social, avenida de Bur-

gos, número 2, Aguilar de Campóo (Palencia), el día 17 
de junio de 2005, a las catorce horas en primera convoca-
toria y, en su caso, al siguiente día, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso, de la ges-
tión social y de las Cuentas anuales y demás documenta-
ción correspondiente al ejercicio de 2004 que incluyen el 
Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memo-
ria, y el informe de Gestión y la Propuesta de Aplicación 
de Resultados, de acuerdo con el Balance que se apruebe 
y del Informe de Auditoría.

Segundo.–Nombramiento de Auditor de Cuentas para 
el ejercicio de 2005.

Tercero.–Delegación en el Consejo de Administra-
ción de la facultad de acordar el aumento del capital so-
cial, conforme al artículo 153,1,b de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Cuarto.–Autorización para la adquisición por la So-
ciedad de acciones propias.

Quinto.–Reducción del capital social mediante amor-
tización de acciones propias, dando nueva redacción a los 
artículos de los Estatutos Sociales relativos al capital so-
cial.

Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Aprobación del Acta.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, a partir de esta convocatoria, los docu-
mentos y cuentas que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta General Ordinaria y el informe del 
Auditor de Cuentas, y el Informe sobre la reducción de 
capital y la consiguiente modificación de los Estatutos 
Sociales y de pedir la entrega o el envío gratuito de di-
chos documentos.

Aguilar de Campóo, 6 de mayo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, D. Raúl Rodríguez 
Sáinz-Rozas.–21.667. 

 GARABOLSA, SICAV,
 SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los Señores Accionistas de Garabolsa, Sicav, So-
ciedad Anónima, a la Junta General Ordinaria que tendrá 
lugar en San Sebastián, el día 9 de Junio de 2005, a 
las 10,30 horas, en el Paseo de la Concha, n.º 11, de esta 
ciudad, en se-gunda convocatoria, al ser previsible que 
no pueda celebrarse en primera, que queda también con-
vocada en el mismo lugar y hora el día 8 de Junio 
de 2005, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del Balance, Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias, Memoria e Informe de Gestión de la 
Sociedad, y de la propuesta de distribución del resultado, 
correspondientes al ejercicio 2004, así como de la ges-
tión del Consejo de Administración en dicho período.

Segundo.–Ratificación del acuerdo referente a la soli-
citud de exclusión de cotización de la Bolsa de Valores 
correspondiente, acordado en la Junta General Ordinaria 
de 2004, con la consiguiente modificación de los Estatu-
tos sociales, o adopción de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo. Adaptación, en su 
caso, a la Ley 26/2003, de 17 de Julio.

Tercero.–Delegación en el Consejo de Administra-
ción para la adecuada interpretación, subsanación y eje-
cución de los acuerdos aprobados por la Junta.

Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta. 
Nombramiento de Interventores, en su caso, para di-cha 
aprobación.

Se recuerda a los señores Accionistas la facultad que 
les asiste de examinar en el domicilio social el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme sobre las mismas, así como, en relación con las 
Cuentas Anuales, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta y el Informe de los Audi-
tores de Cuentas. Igualmente podrán solicitar la entrega o 


